
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 
DEMANDNATE: ARLEDYS DEL CARMEN ACOSTA GONZÁLEZ 
DEMANDADO: DANIEL ANTONIO MARTÍNEZ CARE 
RAD. 110013110025-2022 00216 00 

 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE 
la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane en los siguientes términos:   
 

1. Indicar la dirección física de la parte demanda con fines de la notificación personal.  
 

  NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 21 

DE FECHA 05_05_2022 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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